
Bogotá D.C., marzo 23 de 2021  

MEMORIA ECONÓMICA 

 

De acuerdo con el artículo 1.2.1.5.1.15 del Decreto 2150 de 2017 presentamos la siguiente 

información:  

1. Año gravable que se informa: 2020  

2. Razón Social y NIT: FUNDACION CASA CIVICA COLOMBIA NIT: 901.273.673-6 

3. Donaciones efectuadas a Terceros: No se entregaron 

4. Información Subvenciones recibidas: No se recibieron subvenciones.  

5. Fuente de Ingresos: Ingresos por Donaciones, Rendimientos Financieros, Desarrollos de software, 

plataformas y talleres.  

6. Valor y detalle de la destinación del Beneficio neto o excedente al año gravable anterior: El 

Consejo de Administración de la Fundación Casa Cívica Colombia aprueba la destinación del total 

del beneficio neto o excedente del año gravable 2020 ($126.744.745), para la constitución de la 

asignación permanente, en cumplimiento al artículo 1.2.1.5.1.29 del Decreto 1625 de 2016 

(incorporado por el Decreto 2150 de 2017), deberá ejecutarse en la realización de programas de 

largo plazo que desarrollen la actividad meritoria de la Fundación, en un término que no podrá 

superar los cinco (5) años contados a partir del 1° de enero del año siguiente al cual se obtuvo el 

beneficio neto o excedente fiscal, es decir a partir del 1° de enero del año 2025. 

 

El valor de los rendimientos o frutos que eventualmente generen los recursos de la asignación 

permanente, que se acaba de aprobar, se tratarán como ingresos fiscales en el año o periodo en 

que se devenguen contablemente y por consiguiente pueden dar lugar al beneficio neto o 

excedente, de acuerdo con lo previsto por los artículos 357 y 1.2.1.5.1.24. del Estatuto Tributario y 

Decreto 1625 de 2016, respectivamente.  

El Consejo de Administración, deja expresa constancia que los excedentes serán utilizados para el 

sostenimiento de la Fundación y se presentarán los proyectos necesarios en una o varias de las 

actividades meritorias de la Fundación para cumplir las condiciones de ser de interés general y a 

ellos tengan acceso la comunidad.  

La asignación permanente aquí aprobada será registrada contablemente como una cuenta del 

patrimonio para ser ejecutada en un plazo que no podrá superar los cinco (5) años contados a partir 

del 1° de enero del año 2021.  

En los anteriores términos quedan cumplidos los requisitos necesarios para gozar de la exención del 

beneficio neto o excedente del año gravable 2020, correspondiente a un valor de ($126.744.745), 

Moneda Legal Colombiana, según lo previsto en el artículo 1.2.1.5.1.27. del Decreto 1625 de 2016  

 



 

CERTIFICO: 1. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 19 del Estatuto Tributario, Fundación 

Casa Cívica Colombia, se encuentra legalmente constituida como entidad sin ánimo de lucro, según 

consta en el certificado de existencia y representación de fecha 21 de julio de 2021, expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, el cual me permito adjuntar.  

2. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 19 del Estatuto Tributario, el objeto social de la 

Fundación Casa Cívica Colombia está encaminado a la promoción, educación informal y apoyo a 

entidades o proyectos con fines sociales, formadas o en formación, y a sus miembros y 

colaboradores en todos aquellos aspectos que hagan a la eficiente gestión de una organización, 

brindándoles, además, apoyo y colaboración mediante la realización de cursos, seminarios, charlas, 

talleres, publicaciones y cualquier otro tipo de actividad que contribuya al desarrollo de las mismas, 

en consonancia con sus fines, mediante el uso de tecnología y metodologías innovadoras. Para estos 

efectos, el objeto de la Fundación es la realización de las siguientes actividades: 1. La prestación de 

servicios personalizados a entidades sin ánimo de lucro o con fines sociales tanto para su gestión 

integral como para la recaudación de fondos, la comunicación y la innovación en procesos y formas 

de trabajo, 2. Actividades relacionadas con la promoción de la autogestión y auto-sostenibilidad de 

las entidades sin ánimo de lucro o con fines sociales tales como la realización de capacitaciones, 

diseño de servicios y productos que generen ingresos o brindar los materiales necesarios para 

aportar a la sostenibilidad de las organizaciones en el tiempo. 3. la realización o participación de 

proyectos innovadores de tecnología cívica para la transformación social de cualquier índole, 

mediante el desarrollo de plataformas digitales o el uso de datos o la generación de campañas; 4. 

Promover y apoyar la práctica de la responsabilidad social, la vocación de servicio, y la participación 

ciudadana; y 5. La ejecución y entrega de apoyos económicos a otras organizaciones con fines 

sociales, para su desarrollo, crecimiento y aumento de su impacto. En ejercicio de su objeto y para 

el cumplimiento de la finalidad para la cual fue constituida, la Fundación podrá disponer libremente 

de sus activos, realizar donaciones a otras entidades sin ánimo de lucro nacionales e internacionales, 

celebrar contratos de cualquier tipo con personas naturales o jurídicas, ubicadas en el territorio 

nacional y extranjero. Ninguna de las actividades de la Fundación corresponde a aquellas reguladas 

por la Ley 115 de 1994.  

3. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 19 del Estatuto Tributario, los aportes de la 

Fundación Casa Cívica Colombia y sus excedentes, de conformidad con los Estatutos, no son 

reembolsables ni distribuibles bajo ninguna condición ni durante la operación de la entidad, ni 

durante su disolución y liquidación, según lo previsto en los Estatutos y actas del Consejo de 

Administración. 

4. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 356-1 del Estatuto Tributario Fundación Casa Cívica 

Colombia no efectuó pagos por concepto de servicios, arrendamientos, etc. a fundadores, 

aportantes, donantes, representantes legales y administradores, ni tampoco, conforme con las 

manifestaciones de la Gerencia, a sus cónyuges o compañeros o sus familiares parientes hasta 

cuarto grado de consanguinidad o afinidad o único civil o entidades jurídicas donde estas personas 

posean más de un 30% de la entidad en conjunto u otras entidades donde se tenga control. 

5. Que en atención a lo dispuesto por el artículo 356-1 del Estatuto Tributario, Fundación Casa Cívica 

Colombia y conforme con las manifestaciones de la Administración, la entidad no tiene contratos o 



actos jurídicos, tanto onerosos, como gratuitos celebrados con los fundadores, administradores, 

donantes, representante legal, conyugue/compañero permanente/pariente en 4° grado de 

consanguinidad. No obstante, la Fundación Casa Cívica Colombia procederá a aportar los 

documentos objeto del registro por medios distintos (aportarlos en medio magnético y radicarlos 

ante la DIAN) con el ánimo de proveer a la Administración Tributaria la información pertinente.  

6. Que la Fundación Casa Cívica Colombia efectuó los aportes a seguridad social y parafiscales por 

los pagos laborales hechos en favor de la señorita DANIELA CARVAJALINO TOBON con C.C. No. 

1.018.419.585 de Bogotá como Directora Administrativa de Wingu en Colombia y ANDRÉS FELIPE 

TRUJILLO MADRIGAL C.C. No. 1.013599.635 de Bogotá como Ingeniero Funcional. 

7. Que el presupuesto destinado a la remuneración o retribución efectuada en favor de quienes 

ejercen cargos de Administrativos y Gerenciales no ha sido superior al 30% del gasto anual de la 

respectiva entidad, conforme con lo aprobado por el máximo órgano de la ESAL. Hecho que se 

constató a partir de la verificación de los registros contables y los estados financieros elaborados 

con corte a 31 de diciembre de 2020. 

8. Que en atención al parágrafo 1 del artículo 356-1 del Estatuto Tributario, los costos de proyectos, 

de actividades de venta de bienes y/o servicios, y los gastos administrativos de Fundación Casa 

Cívica Colombia se encuentran identificados en los registros contables y los estados financieros 

elaborados con corte a diciembre 31 de 2020. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas por las 

normas legales y contables para el ejercicio de la Contadora Pública, el alcance de mi trabajo en lo 

que se refiere a esta certificación se limita únicamente certificar la información que ha sido extraída 

directamente de la contabilidad o del sistema contable de la entidad.  

La presente se expide en Bogotá a los 23 días del mes de marzo de 2021 a solicitud de Fundación 

Casa Cívica Colombia.  

 

 

GLADYS CECILIA ESCAMILLA PEÑA  
Contadora Pública 
Tarjeta Profesional 191008-T. 
 

 

 

 


